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II.- SINOPSIS 

Determinar que los estudios de evaluación del impacto en la movilidad y la seguridad vial deben fomentar el 
desarrollo sostenible y una movilidad segura, conforme a los instrumentos de planeación existentes y los principios 
establecidos en la Ley. Precisar que dichos estudios analizaran las externalidades negativas y positivas del proyecto 
sobre la movilidad de personas peatonas y ciclistas. 

 
 
 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona el artículo 58 de la Ley General de Movilidad y Seguridad 
Vial. 

2.- Tema de la Iniciativa. Desarrollo Urbano y Metropolitano. 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Dip Luis Orlando Quiroga Treviño. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

PVEM. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

26 de noviembre de 2025. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 26 de noviembre de 2025. 

7.- Turno a Comisión. Movilidad. 

No. Expediente: 1284-1PO2-25 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXIX-C del artículo 73, todos de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 
 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 

constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún 
se encuentra en proceso de aprobación.   

 
La iniciativa, salvo la observación de técnica legislativa antes señalada, cumple en general con los requisitos 
formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la 
Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; argumentos 
que la sustenten; fundamento legal; denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto 
normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
LEY GENERAL DE MOVILIDAD Y SEGURIDAD VIAL 

 
 
 
 
 
 
 

Artículo 58. Impacto a la movilidad y a la seguridad 
vial. 
… 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA Y ADICIONA 
EL ARTÍCULO 58 DE LA LEY GENERAL DE 
MOVILIDAD Y SEGURIDAD VIAL 
 
ARTÍCULO ÚNICO. Se adicionan cuatro párrafos al 
artículo 58 de la Ley General de Movilidad y Seguridad 
Vial, para quedar como sigue: 
 
Artículo 58. Impacto a la movilidad y a la seguridad vial. 
 
La Federación, las entidades federativas, los municipios 
y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, 
en sus respectivas disposiciones normativas, preverán 
la elaboración de estudios de evaluación del impacto en 
la movilidad y la seguridad vial, lo cual tendrá por objeto 
analizar y evaluar las posibles influencias o alteraciones 
generadas por la realización de obras y actividades 
privadas y públicas, sobre los desplazamientos de las 
personas y bienes, a fin de evitar o reducir los efectos 
negativos sobre la calidad de vida, la accesibilidad, la 
competitividad, y los demás aspectos previstos en esta 
ley. 
 
Los estudios de evaluación del impacto en la 
movilidad y la seguridad vial deberán propiciar el 
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No tiene correlativo 

desarrollo sostenible y la movilidad segura, 
garantizar la congruencia con los instrumentos de 
planeación aplicables, incluidos los programas 
integral de movilidad, de seguridad vial y de 
desarrollo urbano, y observar los principios 
rectores establecidos en esta Ley. 
 
Previo a su autorización, los estudios de 
evaluación del impacto en la movilidad y la 
seguridad vial deberán evaluar las externalidades 
negativas y positivas del proyecto sobre la 
movilidad de personas peatonas y ciclistas, 
priorizando los principios de seguridad vial, 
accesibilidad, eficiencia, sostenibilidad, calidad, 
inclusión e igualdad. 
 
El procedimiento se iniciará con la presentación, 
ante la autoridad competente, de la solicitud de 
los estudios de evaluación del impacto en la 
movilidad y la seguridad vial y concluirá con la 
resolución que emita dicha autoridad, en los 
plazos establecidos por el reglamento aplicable, 
los cuales no podrán exceder de cuarenta días 
hábiles. 
 
La elaboración, evaluación y dictaminación de los 
estudios de impacto de movilidad se sujetarán a lo 
dispuesto en la presente Ley, su reglamento y las 
disposiciones fiscales correspondientes. 
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 TRANSITORIO 
 
ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 

Mariel López. 
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